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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó el Informe final de la implementación 
del Modelo de Operación para la instrumentación de la votación y opinión anticipada de la ciudadanía 
residente en el extranjero, en estado de postración y sus cuidadoras primarias, y en prisión 
preventiva. Dicho modelo fue aplicado durante la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. 
Hoja de Ruta Online, El Liberal Metropolitano Online                       
 
Cuatro diputados de Morena llegaron esta mañana al Instituto Electoral de la Ciudad de México con 
una denuncia formal en mano. Paulo García, Brenda Ruiz, Ana Buendía y Miguel Macedo acusaron al 
PAN de engañar a familias de Tlalpan y Xochimilco: les vendieron tinacos, calentadores solares, 
colchones y electrodomésticos como si fueran apoyos subsidiados, pero los precios que cobraron 
fueron iguales o mayores a los del mercado. Los Reporteros, El Soberano Online                         

 
Esta iniciativa del Presupuesto Participativo busca que cada año la población plantee proyectos de 
mejora en sus colonias, los cuáles deben ser dictaminados por viabilidad y después son votados por el 
IECM, para que finalmente las alcaldías ejecuten los proyectos. Las opciones que tienen las alcaldías 
suelen ser proyectos de infraestructura pública nueva o de rehabilitación. El Momento Online 

 

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

Con la aprobación de una Reforma Electoral en Chihuahua que restringe funciones a Órganos 
Electorales Estatales, así como la eliminación de la iniciativa de elección directa de regidurías, la 
delegada de los Programas del Bienestar en el estado Mayra Chávez dijo desconocer la postura de 
partidos de oposición por frenar este tipo de iniciativas y destacó que tanto el PRI, PAN y demás 
fuerzas políticas tomaron  dicha decisión por temor al pueblo de Chihuahua, destacando que este tipo 
de escenarios son viejas prácticas de la Derecha. Líder Informativo Web Online (Tamaulipas)          
                

INE 
______________________________________________________________________ 

 

Las personas que emitan su credencial en el extranjero no pueden viajar a México y votar en una 
casilla especial durante la jornada electoral, indicó el vocal ejecutivo local del Instituto Nacional 
Electoral (INE) en Baja California, Pablo Sergio Aispuro Cárdenas.  Explicó que cuando una persona de 
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nacionalidad mexicana realiza el trámite de su credencial en el exterior, se le da de baja del listado 
nominal del domicilio en el cual estaba registrado en México. El Sol de Tlaxcala Online                         

 
El Instituto Nacional Electoral (INE) ha comenzado a trazar la ruta rumbo a las elecciones federales y 
locales de 2027. Tras concluir el registro de los nuevos partidos políticos nacionales, el organismo 
electoral tomó las primeras decisiones operativas clave para garantizar la logística de la próxima 
jornada electoral concurrente. Excélsior Online                         

 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

La Ciudad de México modificará su operación habitual este martes 30 de junio con motivo del partido 
entre México y Ecuador en los dieciseisavos de final de la Copa Mundial de la FIFA 2026. El Gobierno 
Federal confirmó la suspensión de clases, la implementación de esquemas de trabajo a distancia en la 
Administración Pública Federal y exhortó a las empresas privadas a adoptar el home office para 
disminuir la carga vehicular y facilitar la movilidad. Cambio 22 Online (Quintana Roo)                         
 
La Secretaría de Vivienda de la Ciudad de México colocó la primera piedra de un proyecto de vivienda 
social destinado a comunidades indígenas residentes de la capital del país, con el que iniciarán los 
trabajos para construir al menos 50 viviendas en la alcaldía Miguel Hidalgo. Centro Urbano Online                         

 
De acuerdo con organizaciones de anfitriones, menos del 5% de los cerca de 27 mil inmuebles que el 
propio Gobierno capitalino reconoce como activos en plataformas digitales se ha registrado en el 
padrón, mientras cientos de propietarios han optado por promover amparos contra la regulación. El 
nuevo esquema, puesto en marcha el pasado 21 de mayo por la administración de la jefa de 
Gobierno, Clara Brugada, obliga a los anfitriones a registrarse y establece un límite de 183 noches al 
año para ofrecer alojamiento mediante plataformas digitales.  Publimetro Online (México)                         
 
La Ciudad de México preparó un dispositivo de seguridad masivo ante el encuentro México vs Ecuador 
que se celebrará este martes en el Estadio Azteca. Las autoridades locales, encabezadas por la jefa de 
Gobierno, Clara Brugada, y el secretario de seguridad, Pablo Vázquez Camacho, anunciaron el 
despliegue de 15 mil 300 elementos policiales para garantizar la paz durante esta jornada mundialista. 
MVS Noticias Online                         

 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

El PAN en la CDMX llamó al Congreso local a aprobar una Ley de Ordenamiento Territorial que 
permita una correcta planeación de la Ciudad de México, ello debido a que el plazo legal para su 
realización venció hace 6 años.  Luisa Gutiérrez, presidenta del PAN CDMX, cuestionó la falta de 
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seriedad en este tema, señaló que el partido en el poder busca hacer las cosas rápido sin consulta ni 
consenso. La Crónica de Hoy Online                         

 
La Comisión Especial de Seguimiento y Vigilancia a la Organización y Desarrollo del Mundial de Futbol 
2026 del Congreso de la Ciudad de México convocó a diputadas y diputados de todas las fuerzas 
políticas a un recorrido por las obras realizadas con motivo del torneo internacional. La visita se 
llevará a cabo el próximo 9 de julio en el Jardín Elevado Tlallipan, con el objetivo de informar de 
manera directa sobre el estado de los proyectos urbanos. Diario ContraRéplica Online                         

 
El Congreso de la CDMX aprobó la exigencia formal para que se rehabilite de urgencia la carretera de 
acceso a Los Dinamos, una ruta turística y comunitaria colapsada por el desgaste asfáltico dentro de la 
alcaldía La Magdalena Contreras. ADN 40 Online                         

 
A pesar de que el plazo legal venció hace 6 años, la Ley de Ordenamiento Territorial sigue atorada en 
el Congreso CDMX por una omisión legislativa de Morena que afecta la certeza jurídica y el derecho 
humano a la ciudad.  Luisa Gutiérrez Ureña, presidenta del PAN CDMX, cuestionó la falta de seriedad 
en este tema. “Al puritito estilo de Morena, hacer todo rápido sin consulta ni consenso, hoy en día no 
tenemos una ley que verdaderamente nos pueda ayudar con una planeación de Ciudad”.  
CDMX Magacín Online 

 

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

El mapa político de México tendrá dos nuevos jugadores en las elecciones de 2027. El Instituto 
Nacional Electoral aprobó el registro de Somos México y Construyendo Sociedades de Paz, también 
identificado como Partido Paz, con lo que la boleta federal pasará de seis a ocho partidos nacionales. 
El Imparcial Online (México)                         
 
Luego de la aprobación del registro de dos nuevos partidos políticos, la consultora Integralia advirtió 
que el sistema electoral mexicano mantiene una alta tasa de mortalidad para los proyectos 
emergentes. De cara a los comicios de 2027, el desafío para Somos México y PAZ será alcanzar al 
menos 3 por ciento de la votación válida emitida en la elección federal de diputados, requisito 
establecido por la legislación para conservar su registro.Plano Informativo Online (San Luis Potosí)                         
 
Guadalupe Acosta Naranjo volvió a la conversación pública después de que el Instituto Nacional 
Electoral aprobó el registro de Somos México como partido político nacional el 26 de junio de 2026. El 
dirigente, electo presidente de la organización en febrero de 2026, estudió Economía, fue fundador 
del PRD, diputado federal en las legislaturas LXI y LXIII, y ha sido mencionado en episodios públicos 
como su detención en 2002, la disputa por la dirigencia perredista en 2008 y su participación en el 
nuevo partido rumbo a las elecciones de 2027. Proceso.com.mx Online                         
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Somos México y Construyendo Sociedades de Paz (PAZ) enfrentarán su primer gran desafío en las 
elecciones de 2027. Si no alcanzan el porcentaje mínimo de votación requerido por la ley, podrían 
perder su registro apenas un año después de que el Instituto Nacional Electoral (INE) aprobara su 
creación como partidos políticos nacionales. El CEO Online              

            

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

El diputado federal Ulises Mejía Haro aseguró que confía en la transparencia del proceso interno de 
Morena para definir a la persona que coordinará la defensa de la transformación en Zacatecas y 
afirmó que será la ciudadanía quien determine el perfil más competitivo mediante una encuesta en 
vivienda. El Heraldo de México Online                         

 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

La agrupación política nacional Que Siga la Democracia anunció que presentará una impugnación ante 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para combatir la 
resolución del Instituto Nacional Electoral (INE) que le negó el registro como Partido Político Nacional. 
Reporte Índigo Online                         

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó el reporte semanal de los 
asuntos relacionados con medidas cautelares que fueron resueltos por su Sala Superior, sin citar a 
sesión pública, durante el periodo comprendido del 19 al 25 de junio de 2026. La difusión del informe 
forma parte de las acciones del órgano jurisdiccional para fortalecer la transparencia y dar máxima 
publicidad a sus determinaciones. Diario ContraRéplica Online                         

 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum instruyó enviar a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
el nombramiento de Esteban Moctezuma como embajador extraordinario y plenipotenciario de 
México ante el Reino de Bélgica y la Unión Europea, con concurrencia ante el Gran Ducado de 
Luxemburgo. Proceso.com.mx Online                         

 
Durante la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el director general del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Adelfo Regino Montes, informó que la iniciativa de 
la Ley General de Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos, misma que busca impulsar, 
proteger y garantizar los derechos colectivos de 69 pueblos indígenas, un pueblo afromexicano y 16 
mil 728 comunidades registradas en el Catálogo Nacional. Récord Online 
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